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Goreti Vaz Nogueiro, sobre ordinario, se ha
dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, visto el precepto citado y de-

más de general y pertinente aplicación, dis-
pongo:

a) Despachar ejecución a instancias del
letrado don Gonzalo Muñoz Berezo, contra
doña María Goreti Vaz Nogueiro por la can-
tidad de 290 euros, más 29 euros para costas.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
doña María Goreti Vaz Nogueiro, que se ha-
llen en su domicilio de la calle Ronda de Va-
lencia, número 8, primero L, de Madrid, li-
brando a tal fin testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
Madrid, al efecto de que por la comisión ju-
dicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
por las que se despacha ejecución, y a quie-
nes servirá el mismo de mandamiento en
forma, pudiéndose solicitar, si preciso fuera,
el auxilio de la fuerza pública, así como ha-
cer uso de los medios personales y materia-
les necesarios para poder acceder a los luga-
res en que se encuentran los bienes cuya
traba se pretende.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Goreti Vaz Noguei-
ro, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.811/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Mata Serna, contra las empresas
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, y “Estructuras Acme 2005, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
a) Se acuerda despachar la ejecución

solicitada por don Carlos Mata Serna, contra
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, y “Estructuras Acme 2005, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
3.027,13 euros de principal y otros 604
euros de intereses y costas, y se decreta el
embargo de bienes de “Sava Construcciones
y Obras, Sociedad Limitada”, y “Estructuras
Acme 2005, Sociedad Limitada”.

b) Se acuerda acumular la presente eje-
cución a los autos número 1.086 de 2008, eje-

cución número 103 de 2009, y número 1.082
de 2008, ejecución número 73 de 2009, se-
guidos en este Juzgado a instancias de don
Pablo Illana Miguel y don José Mena Mem-
brilla, contra las mismas ejecutadas, ascen-
diendo el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 8.481,14 euros, más
1.696 euros de intereses y de costas.

Afectándose los bienes embargados en su
caso en las distintas ejecuciones acumuladas
para responder de la totalidad de las mismas.
Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a
las ejecuciones a que ésta se acumula.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con notificación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
acumuladas y a quienes servirá el presente
de mandamiento en forma, pudiéndose soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tran los bienes cuya traba se pretende.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, y “Estructuras Acme
2005, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.701/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.600 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier García Sanz, contra las
empresas “Antena 3 de Televisión, Socie-
dad Anónima”, y “Vsat Compañía de Pro-
ducciones, Sociedad Limitada”, sobre mo-
vilidad geográfica y funcional, se ha dictado
la resolución siguiente:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vsat Compañía de Produccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Rodríguez Rico, contra don
Martín García Domingo, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes del ejecutado en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Martín

García Domingo en situación de insolvencia
total por importe de 10.251,55 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Martín García Domingo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.813/09)


